
Acuerdo de 31 de enero, aprobando los _Estatutos de una. 
Escuela Médica que fundará en esta ciudad el señor 
Licenciado don Jesús García. 

El Gobierno: 

En uso de las facultades que le están delegadas 
acuerda su aprobación á los siguientes 

ESTATUTOS. 

Art. 	Se establece en esta capital una "Escue- 
la de Medicina" bajo la dirección del señor Licenciado 
don Jesús García y con la colaboración de los profeso 
res que nombre. 

Art. 29 La enseñanza so dividirá en diez cursos 
que durarán seis meses cada uno, y se darán en el orden 
siguiente: 

1 Año. 

1 Curso—Anatomía é Histología, Química mi 
neral y Botánica. 

29 Curso— Anatomía, Química mineral y Zoología 

2? Año. 
3 Curso— Anatomía, Química orgánica y Fisio 

logia. 
Curso Fisiología y Patología general. 

3 Año. 
59 Curso Patalogía interna y Pequeña Cirugía 
69 Curso Patalogía. interna y Cirugía. 
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4? Año. 

7? Curso—Cirugia, Terapéutica y Materia médica 
8? Curso—Terapéutica, Materia médica é Higiene 

5? Año. 
9? Curso—Obstetricia y Medicina legal_ 
10. Curso—Medicina, operatoria, Clínica médico 

quirúrgica é Historia de la Medicina. 
Art. 3? Por cada curso se pagará un derecho de 

cuatro pesos anuales por matrícula, á beneficio del 
Hospital de Managua, cuando se halle establecido, 

Art. 4? Las lecciones serán diarias y su duración 
de una hora., por lo menos. 

Art. 5? El. Director llevará un libro en que ins- 
cribirá el nombre de los alumnos, las fechas de su en-
trada y salida y sus faltas de asistencia, formando de 
todo un cuadro que pasará mensualmente á la Acade 
mia Científica de Oriente y Mediodía. 

Art. 6? Se pierde un curso por faltar voluntaria-
mente á veinte lecciones en cualquiera de los ramos 
que se estudien. 

Art. 7? Habrá exámenes públicos cada seis me - 
ses, y versarán sobre las materias estudiadas. Los exa-
minadores serán ti-es, nombrados por el Director con 
aprobación de la Academia expresada. 

Art. 8? Los exámenes durarán tres cuartos de 
hora, y la votación se hará por medio de bolas blancas 
y negras, cuatro por cada examinador. Para calificar 
al examinado se interpretará la votación de la manera 
siguiente: 

Por 12 bolas blancas—Sobresaliente. 
Por menos de 12, no bajando de 9— Bueno. 
Por menos de 9, no bajando de 6—Pasable, 
Por menos de 6— Aplazado. 
Art. 9? De cada examen se extenderá una acta 

en que se consigne la fecha, el nombre del interesado, 
las materias y curso correspondientes y la calificación. 
que obtenga, dandosele de todo una certificación, en 
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caso de ser aprobado, autorizada por el Director y los 
examinadores. 

Art. 10. Ningún alumno será admitido á un 
curso sin comprobar haber sido examinado y aprobado 
en los precedentes, ó ser Bachiller en Filosofia, tratán-
dose del primero. 
Art. 11. La práctica es obligatoria desde el 5? 
hasta el 10° curso inclusives, y se hará bajo la dirección 
de uno ó más Médicos designados por el Protomedicato 
de la República, á propuesta del Director. 

Art. 12. En el caso de que algún alumno tuvie-
re que hacer los estudios prácticos fuera de la Escuela., 
las certificaciones de examen y- aprobación, correspon-
dientes los seis primeros cursos, se considerarán bas-
tantes para poder ser admitido al grado de Bachiller 
en Medicina y Cirugía. 

Art. 13. El que comprobare haber sido examina-
do y aprobado en las materias de los diez cursos cle que 
habla el artículo 2°, y hecho la práctica señalada en el 
artículo 11, podrá ser admitido ante el Protomedicato 
de la República á los exámenes prévios al grado de Li-
cenciado en Medicina y Cirugía. 

Comuníquese— Managua, 31. de enero de 1878-- 
Chamorro — El Ministro de Instrucción Pública — 
Duarte. 
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